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ANEXO I 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
1. DATOS BÁSICOS  
 
 

1. Universidad solicitante 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

2. Denominación del título 

MASTER UNIVERSITARIO EN TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO SANITARIO POR LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA; LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID; LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA;; LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA; LA UNIVERSIDAD DE VIGO Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 

3. Ámbito de conocimiento 

Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales. 

4. En el caso de que se trate de un título interuniversitario, especificar las universidades participantes  
 

Universidad de Castilla-La Mancha 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de La Rioja 
Universidad de Santiago de Compostela 
Universidad de Vigo 
Universidad de Zaragoza 

5. Nombre del Centro de impartición y naturaleza del mismo: propio o adscrito 

Facultad de Trabajo Social de Cuenca de la Universidad de Castilla-La Mancha 
Facultad de Ciencias Sociales y Tecnología de la Información de Talavera de la Reina-Universidad de Castilla-La 
Mancha 
Facultad de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de La Rioja 
Escuela Universitaria de Trabajo Social de la Universidad de Santiago de Compostela 
Facultad de Educación y de Trabajo Social de la Universidad de Vigo 

   Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de Zaragoza 

6. Número total de créditos 

60 ECTS 

7. Modalidad de enseñanza  (presencial, híbrida, virtual) 

HÍBRIDA 

8. En el caso de los másteres, indíquese su orientación: profesional, académica o de investigación 

Académica 

9. Estructura del plan de estudios (materias, créditos y distribución por cursos/semestres) 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 

Formación Obligatoria 42 

Formación Optativa 0 

Prácticas Académicas Externas 9 

Trabajo Fin de Grado/Máster 9 

CRÉDITOS TOTALES 60 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El título está estructurado en 7 asignaturas obligatorias, con un total de 42 ECTS, 1 asignatura de 
Prácticas externas, de 9 ECTS, y otra correspondiente al Trabajo Fin de Máster con 9 ECTS. 
Las 7 asignaturas obligatorias se impartirán en modalidad virtual síncrona, en un único grupo de 
docencia compuesto por el total del estudiantado matriculado en el Máster, es decir, 48 estudiantes. 
La asignatura de Prácticas Externas se impartirá en formato presencial. El total de estudiantes 
matriculados (48) se dividirá en 6 grupos de 8 estudiantes cada uno. Cada grupo se asignará a una de las 
universidades participantes. En la Universidad de Castilla La Mancha el grupo se dividirá en 4 
estudiantes para la Facultad de Trabajo Social de Cuenca y 4 estudiantes para la Facultad de Ciencias 
Sociales y Tecnologías de la Información de Talavera de la Reina. 
Las Prácticas Externas obligatorias se realizarán en centros sanitarios (9 ECTS) coordinadas por 
trabajadoras/es sociales sanitarias/os en el ejercicio de sus funciones profesionales, junto con 
profesorado del área de Trabajo Social y Servicios Sociales de las universidades participantes. 
La asignatura de Trabajo Fin de Máster se impartirá en formato presencial. El total de estudiantes 
matriculados (48) se dividirá en 6 grupos de 8 estudiantes cada uno. Cada grupo se asignará a una de las 
universidades participantes. 
El total de créditos del Máster está distribuido de forma equitativa entre todas las universidades 
participantes, de tal forma que cada universidad imparte un total de 10 ECTS. De ellos, cada universidad 
impartirá en asignaturas obligatorias 7 ECTS, en Prácticas Externas impartirá 1,5 ECTS y en Trabajo 
Fin de Máster impartirá 1,5 ECTS. En la Universidad de Castilla La Mancha, la Facultad de Trabajo 
Social de Cuenca y la Facultad de Ciencias Sociales y Tecnologías de la Información de Talavera de la 
Reina imparten un total de 5 ECTS cada una de ellas, de las que 0.75 corresponden a Prácticas Externas 
y 0.75 a Trabajo Fin de Máster. 
TEMPORALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

1º CURSO 

DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE 
SALUD Y TRABAJO SOCIAL  OBLIGATORIA 6 S1 
GESTIÓN Y CALIDAD DESDE EL TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO SANITARIO OBLIGATORIA 6 S1 
INTERVENCIÓN DESDE EL TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO SANITARIO OBLIGATORIA 6 S1 
INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS DE COMPLEJIDAD OBLIGATORIA 6 S1 
TRABAJO SOCIAL Y SALUD GLOBAL OBLIGATORIA 6 S1 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO SANITARIO OBLIGATORIA 6 S2 
INVESTIGACIÓN PARA LA PRÁCTICA DEL TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO 
SANITARIO 

OBLIGATORIA 6 S2 

PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS 
EXTERNAS 9 S2 

TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN 
DE MASTER 9 S2 
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10. Calendario de implantación 

Curso 2026-2027 

 
 
2. CRITERIOS GENERALES 

 
Líneas estratégicas 
 

Justificación 

Justificación académica. Criterios diferenciadores que 
justifiquen la implantación del título para la atracción 
del talento, tanto para estudiantes como profesorado. 
 
La Universidad deberá justificar las características del 
programa en el contexto de la enseñanza universitaria, su 
idoneidad y adecuación al nivel académico establecido por 
el MECES, así como los objetivos y medidas innovadoras 
que puedan atraer a los estudiantes y su interés científico, 
académico y profesional. 

La universidad Complutense de Madrid está presente en los 
avances asistenciales y científicos que contribuyen al avance 
del sistema sanitario y al cambio de modelo que está 
necesitando la sostenibilidad del sistema, enfocado en la 
promoción de la salud. Para ello hay que invertir en salud 
comunitaria, salud digital y en la humanización de los 
servicios. La oportunidad de generar estudios de 
especialización entre universidades de diferentes 
comunidades autónomas contribuirá a este proceso a través 
del intercambio y diseminación de ideas, proyectos, modelos 
de intervención y líneas de investigación. La UCM está 
preparada para participar en este proyecto, tanto por su 
envergadura como por la amplia y diversa red de alianzas en 
las que participa. 
El Master de Trabajo Social en el ámbito sanitario tiene un alto 
interés académico, científico y profesional. En cuanto al 
interés académico y científico, el Máster universitario en 
Trabajo Social en el ámbito sanitario supondrá una oferta de 
máster oficial interuniversitario implementado desde seis 
universidades públicas españolas, con presencia en cinco 
comunidades autónomas. Actualmente se prevé una elevada 
demanda de formación de postgrado en el ámbito del Trabajo 
Social del ámbito sanitario debido a los siguientes hechos: 

- En cada una de las universidades que participan en el 
Máster existe un elevado número de egresados, y la 
mayoría de los centros no cuenta con títulos de máster 
oficial específico dirigido a sus egresados. 

- Según datos del Ministerio de Educación en el curso 
2018/2019 hubo un total de 21.010 matriculados en 
Trabajo Social, cifra que se ha visto incrementada 
hasta llegar a un total de 22.162 matriculados en 
Trabajo Social en toda España en el curso 2020/2021, 
último año del que se disponen datos. El nuevo título 
podría atraer no solamente al estudiantado egresado 
de los centros implicados en este Máster, sino que 
también podría atraer al estudiantado egresado de las 
otras Comunidades Autónomas. Así mismo, esta 
fuente muestra un aumento de la matrícula en máster, 
pasando de 171.000 personas matriculadas en 2015 
en todas las áreas de conocimiento a 234.214 en 2020, 
evidenciando un incremento en la demanda de 
formación en este nivel académico. 

En el ámbito académico, el Máster cuenta con el respaldo de 
la Asociación Universitaria Española de Trabajo Social 
(AUETS), que ostenta la representación institucional del área 
de conocimiento de Trabajo Social en España, y da forma 
jurídica a la Conferencia de Decanos/as y Directores/as de 
Trabajo Social de la cual surge.  
Por otro lado, en las últimas décadas se ha evidenciado un 
creciente interés del Trabajo Social en la investigación, como 
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corrobora que se hayan leído en España más de 280 tesis de 
Trabajo Social, y de las cuales en su mayoría se encuentran 
vinculadas con el ámbito sanitario. Fruto de este interés es el 
incremento de revistas especializadas en Trabajo Social, 
listadas en bases de datos de alto impacto nacional e 
internacional como el Journal Citation Reports y el Scimago 
Journal Rank. Las investigaciones en el área de conocimiento 
de Ciencias Sociales subrayan la ascendencia del Trabajo 
Social como disciplina que investiga el origen de los 
problemas, que establece diagnósticos fiables a partir de 
procesos empíricos y que es capaz de intervenir y dar 
respuesta a las necesidades humanas. El Trabajo Social en el 
ámbito sanitario ha contado desde hace más de dos décadas 
con congresos tanto académicos como profesionales, 
ofreciendo en los últimos tiempos una dimensión internacional 
a estos encuentros, que han favorecido la conexión de redes, 
el estudio del Trabajo Social y su contacto con otras 
disciplinas científicas, la visibilidad de la investigación en 
Trabajo Social en el ámbito sanitario y fruto de ello, las 
experiencias de innovación y transferencia de conocimiento a 
la sociedad. 
 
Se ofertarán un total de 48 plazas, 8 por cada Universidad 
participante 
 
 
 

Posibilidades y expectativas que promuevan el 
desarrollo profesional o investigador del título. 
 
Características del título relacionadas con el desarrollo de 
la carrera profesional o investigadora, tanto en el ámbito 
nacional como internacional 

En cuanto al interés profesional y social el Máster 
Universitario de Trabajo Social en el ámbito sanitario cuenta 
con el apoyo del Consejo General de Trabajo Social, así como 
de los colegios profesionales de las Comunidades Autónomas 
a las que pertenecen las Universidades implicadas en su 
desarrollo, de las asociaciones de trabajo social sanitario y de 
la Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL). 
Según el Atlas de Trabajo Social Sanitario en España, 
elaborado por la UOC, en 2023 en España existen 2.799 
Unidades de Trabajo Social Sanitario, lo que evidencia la 
escasez de profesionales del Trabajo Social en el ámbito 
sanitario. Además, la pandemia puso de relieve que el Trabajo 
Social, junto con otras profesiones, es una profesión esencial 
para atender las demandas de la población en situaciones de 
crisis, en particular dentro del sistema sanitario. A raíz de la 
pandemia ha aumentado, sensiblemente, el número de 
profesionales en el ámbito que nos ocupa, incluso en servicios 
dentro del sistema sanitario en los que anteriormente no 
existía o la figura era simplemente testimonial: Salud Pública 
(creando plazas específicas vinculadas a los Centros de SP), 
Salud Sexual y Reproductiva, Servicios de Salud mental, entre 
otros.  
Por último, uno de los aspectos básicos demandados por los 
profesionales del Trabajo Social es una mayor especialización 
en el sector salud, demanda que atenderá el nuevo título 
propuesto. Asimismo, cabe reseñar que la profesión lleva un 
largo recorrido en el reconocimiento como profesión sanitaria. 
Anunciándose las bases del reconocimiento en la comisión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad en enero de 
2019, habiéndose presentado ante las Cortes Generales (13 
octubre 2020) enmiendas a la Ley 44/2003 de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias para 
que se incluya el trabajo social como profesión sanitaria, 
citando que para el acceso se deberá cumplir con el siguiente 
requisito: “los diplomados/graduados en Trabajo Social 
cuando desarrollen su actividad profesional en el sector 
sanitario, siempre que, además del mencionado título 
universitario ostenten el título oficial de Máster en Trabajo 
Social Sanitario, cuyos planes de estudio se ajustarán, 
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cualquiera que sea la universidad que los imparta, a las 
condiciones generales que establezca el Gobierno al amparo 
de lo previsto en el artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.” Señala además que, una 
vez quede incluida la profesión como sanitaria: “El título de 
Grado en Trabajo Social, que no habilitará, por sí mismo, para 
el ejercicio del Trabajo Social en el sector sanitario, constituirá 
un requisito necesario para el acceso a la especialización o 
Máster de Trabajo Social Sanitario.” En la misma línea, Les 
Corts Valencianes, reconocieron en fecha 2 de mayo de 2017 
Proposición no de ley sobre la incorporación de los 
trabajadores y trabajadoras sociales al sistema sanitario y a la 
salud pública, aprobándose por la unanimidad de los cinco 
grupos parlamentarios que en CSV: 
629947774375284557388055 - Verificable en 
https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana 
https://sede.administrac 
 

Demanda potencial e interés social del título: 
- Para empresas e instituciones si es de orientación 

profesional. 
- Aportación a la investigación y viabilidad para la 

producción científico-tecnológica y de transferencia 
del conocimiento a la sociedad y específicamente al 
tejido institucional y empresarial (si es de carácter 
investigador). 

 
Perfiles a los que se dirige el Título propuesto y 
justificación de la demanda e impacto socioeconómico (si 
es de orientación profesional) o líneas de investigación de 
la Universidad a la que se vincula el título (en caso de ser 
de orientación investigadora). 

La Federación Internacional del Trabajo Social (FITS), así 
como la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo Social 
(EASSW), y la Asociación Internacional de Escuelas de 
Trabajo Social (IASSW) reclaman esta especialidad, que se 
ve secundada por los colegios profesionales, así como por el 
Consejo General del Trabajo Social. 
 
Es una necesidad evidente, pero con una escasa oferta de 
estudios oficiales. En la actualidad existe un máster oficial 
reconocido aprobado en el año 2023, en la Universidad 
Pontificia de Comillas, con el título Máster Universitario en 
Trabajo Social en el ámbito sanitario. Asimismo, en la 
Universitat Oberta de Catalunya hay una oferta de Máster 
universitario Online de Trabajo Social Sanitario, acreditado por 
la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya (AQU). Ambas son propuestas ofertadas desde 
centros privados y sin agrupar a otras universidades. Desde la 
Universidad Pública, la Universidad Pablo Olavide de Sevilla 
oferta un título propio denominado Máster de Formación 
Permanente Trabajo Social Sanitario. Sin embargo, esta 
insuficiente oferta está cambiando con la puesta en marcha, 
durante el curso 2024/2025, del Máster Universitario en 
Trabajo Social en el ámbito sanitario por la Universidad de 
Alicante; la Universidad de Barcelona; la Universidad de 
Girona; la Universidad de Lleida; la Universidad de Murcia; la 
Universidad Rovira i Virgili; la Universitat de les Illes Balears y 
la Universitat de València (Estudi General). Esta propuesta 
interuniversitaria desde centros públicos ha sido impulsada 
por la Asociación Universitaria Española de Trabajo Social 
(AUETS) y se pretende replicar en la zona centro y norte de la 
península. Por todo ello, se necesita establecer una oferta 
pública respecto no sólo a una demanda profesional, sino a la 
mejora de la formación que requieren los y las profesionales 
en el campo de la salud, que se configura como uno de los 
pilares básicos de nuestro Estado de bienestar y que se 
caracteriza por su capacidad de sortear las barreras sociales. 
Este máster proporcionará un mejor y mayor acceso a la 
demanda del futuro estudiantado y, además, desde una 
perspectiva interuniversitaria. 
 
 

Carácter innovador y diferencial del título dentro de las 
líneas estratégicas y de investigación de la universidad 
y, en su caso, en consonancia con el Sistema 
Madrileño de Universidades, Ciencia e Innovación 
(SMUCI). 
 

Este Máster se caracteriza por su carácter innovador fruto de 
la colaboración entre seis Universidades españolas 
pertenecientes a cinco Comunidades Autónomas diferentes.  
Ha sido promovido por la Asociación Universitaria Española 
de Trabajo Social (AUETS) con la finalidad de garantizar una 
formación homogénea entre las y los trabajadores sociales 
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Indicación de los rasgos diferenciales con otras titulaciones 
similares y aportación al mapa universitario y de líneas de 
investigación. 

sanitarios y optimizar los recursos de las diferentes 
Universidades españolas.  
El plan de estudios replica el que ya está implantado en el 
“Corredor Mediterráneo” desde el curso 2024/2025, como 
propuesta de la AUETS en su compromiso de unificar criterios 
formativos en Trabajo Social, garantizando la excelencia en la 
formación de posgrado oficial. 
Se trata del primer Máster ofrecido por la Universidad Pública 
en una colaboración interuniversitaria sin precedentes en el 
área de Conocimiento. 
Pone a disposición de los estudiantes los mejores 
especialistas en Trabajo Social y Salud, así como la garantía 
de plazas prácticas en los principales hospitales y centros de 
salud de cada Comunidad Autónoma implicada. 

Declaración responsable garantizando el cumplimiento 
de los principios rectores en el diseño de los planes de 
estudio de los títulos universitarios oficiales, así como 
de los principios y valores democráticos establecidos 
en el artículo 4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 
 
 

La Universidad Complutense de Madrid, garantiza el rigor 
académico del proyecto formativo, la concordancia con el 
carácter generalista o especializado del ciclo donde se 
inscribe el título, la coherencia de sus objetivos formativos, 
las competencias que se persiguen, los sistemas de 
evaluación establecidos y su comprensibilidad social. 
Del mismo modo, velará por el compromiso hacia los 
valores democráticos, la cultura de la paz y de la 
participación, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
la igualdad de oportunidades y de trato sin discriminación 
por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, características 
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
tal y como se recogen en los Estatutos de la Universidad y 
en las Competencias Transversales de todas nuestras 
titulaciones. 

Declaración responsable que recoja el compromiso de 
respeto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
de conformidad al artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 
de mayo. 

La Universidad Complutense de Madrid, garantiza el 
compromiso de respeto a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética. 

 
 
 
3. CRITERIOS ECONÓMICOS 
 

Universidades Públicas: memoria que recoja los 
costes en materia de personal e inversiones en 
nuevas infraestructuras necesarias para la 
implantación completa del título. 
 
Propuesta de memoria económica. 
 

El personal académico que impartirá el Máster en Trabajo 
Social en el ámbito Sanitario, pertenece a los Centros y 
Universidades participantes y reúne una gran experiencia, 
tanto a nivel de investigación como de docencia 
universitaria, lo que le permite afrontar con garantías de 
éxito la impartición de este Máster.  
No es necesaria la contratación de personal docente 
adicional 
No es necesaria la contratación de personal de apoyo a la 
docencia adicional 
No es necesaria la dotación de recursos materiales y 
servicios adicionales. 
 

Universidades Privadas: declaración responsable 
donde figure el compromiso de reserva de los 
costes de nuevo profesorado y de las nuevas 
infraestructuras que sean necesarios al efecto. 
 
- ¿Se precisa contratación de nuevo profesorado o 

nuevas infraestructuras? 
 
          Sí                         No 
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- En caso afirmativo, aportar declaración responsable 

sobre análisis económico de los costes, plan de 
inversiones y recursos económicos disponibles.  

 
 


